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Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Cá· 
mara de Diputados, en la reunión ordinaria 
de su décimo tercer periodo constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Distri· 
to Nacional, a las once y ·quince minutos 
de la maftana del dia Miércoles diecinueve 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco asis· 
tido de los Diputados doctora Núftez de Sa
ballos y Granera Padilla, como Primero y Se· 
gundo Secretarios respectivamente. 

Concurren además los Diputados siguien
tes: MarUnez Talavera, Sra. Maltez de Calle
ja~, Montenegro, Hidalgo, Moneada, Maire
na, Brantome, Urblna Romero, González Bal
todano, Trejas Somarriba, Sánchez (Remigio), 
Sra. ferreti de Mejfa, Acevedo, Tejada Oroz= 
co, Bolanos Osorno, López Núnez, Rodrf
guez (Napoleón), Palacios, Srita. Prado Saca· 

sa, Srita. Guerrero, Castillo (Salvador), Alva· 
rez Comlles, Vivas Benard, Molina Rodrf · 
guez, Carrión, Bonilla Solórzano, Abaunza 
Marenco, Cabrales, Suárez, lldo Sol, Rfos 
Escorcla, Lugo Marenco, Robles. Borgen, 
Arauz francisco, Romero Castillo, Vrigoyen, 
Sánchez, Arauz, Urcuyo Malianos, Arauz Da
niel, Tlffer, Lovo y Guerrero Agullar. 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, ~e discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el Acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Monteneg·ro expone que 
actualmente las autoridades no disponen de 
una Ley por la cual se castigue a quienes 
hacen mal uso de estupefacientes y da lectu
ra a un Proyecto de Ley que en ese sentido 
el mismo introduce a la consideración de la 
Cámara. Tomado en consideración el Pro
yecto pasa en consulta a la Corte Suprema 
de justicia: 

4.-EI Diputado Malina Rodrfguez da lec· 
tura a un Proyecto de Ley que él presenta, 
tendiente a reformar la Ley por la cual se ri· 
ge el organismo conocido como INCEI, en 
el sentido de que el futuro pueda hacer ade· 
lantos de dinero en las compras que proyec· 
te. Dicho Proyecto es tomado en conside· 
ración y pasa al estudio de la Comisión co
rrespondiente. 

5.-EI mismo Diputado Molina Rodríguez 
presenta una acusación contra los Magistra
dos del Trabajo, porque éstos, sin respetar 
su Inmunidad de Legislador, le promovieron 
un juicio laboral. El Presidente Morales Ma· 
renco expone: que antes de proceder quisie
ra oir la opinión de los Representantes. El 
Diputado Alvarez Corrales habla sobre la im· 
portancia de tal acusación y juzga que no 
necesita ningún requísito especial para ser 
tramitada. El Diputado Castillo Sal
vador dice que debe aclararse la acusa· 
clón, pues le ha parecido entender que el 
acusador renunció a sus prerrogativas de Di
putado. El Diputado Robles considera que 
la acusación está correcta. Asimismo lo 
considera, el Diputado Moníenegro quien re· 
chaza el que haya habido algún juego poH-
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tico en el juicio seguido por el Diputado 
Molina Rodrfguez. El Diputado Granera 
Padilla opina que la certificación de la sen· 
tencia dictada contra el Diputado Molina 
Rodriguez, debla acompaftarse a la acusa· 
ción, que no considera que las prerrogativas 
de legislador pueden ser renunciables; él 
mismo tiene idea de que la Corte Suprema 
de justicia se ha pronunciado ya en ese sen· 
tido y que según sabe, en el Tribunal del 
Trabajo, existe la idea de que un Diputado 
puede ser demandado por causas 'laborales. 
fl Diputado Alvarrez Corrales ··expresa, de 
acuerdo con el Diputado Montenegro. que 
lo que-cabe es nombrar inmedjatamente la 
Comisión de la Cámara que estudie? y dicta· 
mine sobre la acusación presentada. En el 
mismo sentido se pronuncia el Diputado 
Urbina Romero. Al insistir en su acusación 
el Diputado Molina Rodrfguez, pide el nom
bramiento de la Comisión, la cual recibir4 
las pruebas del caso y hará la investigación 
debida. El Diputado Abaunza Marenco 
opina que la acusación está perfectamente 
presentada y dice que ya la Corte Suprema 
de justicia se ha pronunciado en el sentido 
de que un Representante no puede ser ni 
siquiera citado a un reconocimiento de fir. 
ma. El Diputado Castillo Salvador Insiste 
en que tas prerrogativas de los legisladores 
pueden ser renunciables por ellos mismos. 
finalmente la Mesa nombra a los Diputados 
Trejos Somarriba, Urbina. Romero, y Robl~s 
para que integren la Comisión del caso. 

6.-Se da lectura a la exposición con que 
el Ministro de Hacienda acampana el Pro
yecto del Presupuesto Oeneral de Ingresos 
y Egresos de la República para el Ano fis· 
cal de 1963·· 1964. A continuación el citado 
Proyecto pasa al estudio de la Comisión res
pectiva. A continuación el Diputado Moli· 
na Rodrfguez hace notar que el Ministerio 
de Hacienda no cumplió con lo solicitado 
por la Cámara de. enviar detallado los pre· 
supuestos de los Entes Autónomos. A esto 
el Diputado Morales Marenco responde ex· 
plicando que el Ministro de Hacienda pro· 
metió enviar más tarde los detalles solicita· 
dos, debido a que ya el Proyecto estaba re· 
dactado cuando llegó la petición de la Cá· 
mara. 

7.-EI Diputado Alvarez Corrales ocupa 
la Mesa Directiva en lugar del . Secretarlo 
Granera Padilla. 

8.-Se da lectura a una comunicación del 
Senado informando sobre la modificación 
que hiciera al Proyecto de Ley reformando 
la Ley Creadora del Departamento Nacional 
de Servicios Municipales. Dicha reforma 

· que afecta el Art. 3o. de dicho Proyecto, es 
discutida y aprobada por la Cámara; de ma
nera que al citado Articulo del Proyecto de 
Ley se le agrega el siguiente inciso: 

•. 

c4.) Un Representante del Partido de la 
Mi noria.• . 

9.-Se da lectura al dictamen que favorece 
tres Proyectos "de Ley sobre transferencias 
de Partidas del Presupuesto OP.neral de In· 
gresos y Egresos de la ~epública en vigen· 
cia, correspoodientes a los Ramos de Eco
nomfa, por la cantidad de <i 9,375 60; en 
Educación Pública, por la cantidad de .... , 
~ 127,775.00; y de Relaciones Exteriores, 
por la suma de ~ 40,955.86. Discutido el 
dictamen, se apru~ba por u_nanimidad!_A.sl· 
mismo después de discutidos separadamen· 
te tanto en lo -general como en lo partlcular, 
se aprueban· los tres Proyectos en primer 
debate. Luego se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Morales Marenco y la 
doctora Núftez de Saballos para dispensarles 
el segundo debate y los demás trámit~s pos· 
teriores. 

10.-Se da lectura a un Proyecto de Ley 
enviado por el Ministerio de Economfa, por 
el cual se reforma el Art. So. de la Ley Or· 
gánica del Banco Central. Tomado en con
sideración el . Proyecto pasa al estudio de la 
Comisión de Economfa. A continuación la 
Mesa nombra al Diputado Alvarez Corrales 
para que sustituya en la Comisión de Eco
nomfa al Diputado Ycaza Tigerino que se 
encuentra ausente. 

11.-Se da lectura a una solicitud del Di· 
putado don Enrique Fernando fSánchez pa· 
ra que se le conceda dos meses de permiso. 
A continuación la Cámara accede a tal so· 
licitud. 

12.-Se da lectura a la información que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores suminis· 
tra en relación con la forma en que los Con· 
sulados de Nicaragua venden los llamados 
cblancos> consulares. A este respecto el 
Diputado Molina Rodrfguez, quien en su 
oportunidad mocionó para que se solicita
ran estos informes, dice que espera la 
contestación que sobre ,este mismo asunto 
solicitó al Ministrerio de Hacienda, para asl 
referirse a tales expendios que según él, se 
verifican con irregularidades que pecjudican 
al fisco nicaragüense. • 

13.-EI Diputado Morales Marenco infor· 
ma: que hallándose desintegrada la . Comi· 
sión de Gobernación, nombra al Diputado 
Sánchez Arauz para integrarla. 
· 14-El Presidente Morales Marenco cita 
para el dia siguiente a la hora reglamentaria 
y levanta la sesión. 

j. ). Morales Marenco, 
Presidente. 

Oiga Núñez de Saballos, 
Secretaria. 

Arsenio Alvarez Corrales. 
Secret~rio. 
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PODER EJECUTIVO 

Qobernacl6n y An1xo1 

Aprobada Reforma a Estatutos del 
Club Social de Ocotal 

(Concluye) 

Acordada la disolución, ella misma desig· 
nará tres liquidadores. Si practicada la liqui· 
dición resultare saldo acreedor, se pagará a 
cada accionista el valor que en ese dfa tenga 
la acción que posea leialmente y si hubiere 
sobrante, se porrateará proporcionalmente a 
las acciones a menos que la junta General 
acuerde darle otro destino. ~¡ hubiere défi· 
cit, responderá únicamente con lo existente. 

Art. 79.-La separación de un socio por 
cualquiere que fuere su causa, se participará 
sin expresión de motivos a los demás socios 
en la Tabla de avisos durante tres dlas, sin 
perjuicio de notificación al interesado y el a· 
viso a los demás Clubes con los cuales exis· 
ta convenio de mutua presentación. 

Art. 87.-Los socios que hubieren sido ac· 
cionistas durante un lapso no menor de treinta 
anos consecutivos, y que tuvieren una edad 
de 75 anos, quedarán. si lo manifeslaran por 
escrilo, con la cortesla de visitar el centro sin 
la obligación de pagar ninguna cuota¡ exc•p· 
to la cuota de mutualidad. 

Art. 80.-Serán consideradas también co· 
mo faltas: 

a). - Rehus.ar cargos de la Junta Directiva sin 
tener impedimento; 

b).-No pagar los impuestos establecidos o 
por establecerse, y deudas de cantina y 
restaurante, siendo éstos del Club. 

Art. 81.-Cuando la falta sea cometida por 
algún miembro de la Directiva, é3ta en su 
próxima reunión desinsaculará lres socios ac
cionistas y residentes en esta ciudad y tres 
más como suplentes para que conozcan y re· 
suelvan sobre ella en unión de los demás 
miembros no afectados en la falla. 

Art. 82.-En los casos de expulsión la vo-
tación será secreta. · 

CapUulo XI 
Disposiciones Oenerales. 

Art. 83.-lo resuelto en la junta General 
o en la junta Directiva queda aprobado sin 
lugar a reconsideración, pero podrán dictar
se acuerdos para modificar o suprimir reso
luciones anteriores, con tal de que no contra· 
rlen las disposiciones de estos tstatutos o Re· 
glamento Interior • . 

Art. 84.-Por ser este artículo contrario a 
lo dispuesto en el acápite final del Arto. 283 
Cn., que dice: cNingún Poder del Estado 
podrá gravar esos bienes o rentas ni exencio
nar impuestos que aprovechen al Distrito 
Nocional o juntas locales~. Por consiguien· 
te no se aprueba este articulo como fue pre
sentado. 

Art. 85.-los servicios de cantina, restau
rante y anexos se regirán por reglamentos es· 
peciales o por el Reglamento Interior. 

Art. 86.-EI Club solamente podrá ser di· 
suelto por fuerza mayor, o mal estado de sus 
fondos. En ambos casos se convocará a jun· 
ta General para que resuelva. Esta junta de· 
berá ser integrada con una asistencia por lo 
menos de los dos tercios de votos y una vo· 
taclón favorable de las cuatro quintas partes 
de los asistentes. 

- ,-- ... 

Art. 88.-Ni la junta Direcliva ni la junta 
General podrán acordar dividendos para so
éios accionistas aunque los ingresos proven· 
gan del azar, pues toda enlrada será a bene· 
ficio exclusivamente del Club. 

Art. 89.-EI Club tendrá un· emblema fi· 
gurado de un triángulo con dos franjas su· 
perpuestas color azul en la parte superior y 
blanca en el inferior, representativo del cen· 
troy con el escudo de la ciudad de Nueva 
Segovia. 

Art. 90.-Para casos no contemplados en 
los presentes Estatutos, fa Directiva, de a· 
cuerdo con seis accionis&as desinsaculados 
al efecto resolverá lo conveniente para mien· 
tras dicta la junta Oeneral próxima, alguna 
disposición relativa al caso. 

Art. 91.-los presentes Estatutos no po· 
drán modificarse sin la aprobación del Po· 
der Ejecutivo, el cual e• cualquier momenlo 
si juzgare que esta organización no se ajusta 
a las leyes y a sus propios reglamentos, po· 
drá revocar la aprobación dada y proceder a 
su disolución, sin que en ningún caso las de· 
cisiones del Ejecutivo a este respecto puedan 
ser objeto de reclamo o indemnización algu· 
na. 

En todo caso el Ministerio de Ooberna· 
ción se reserva el derecho y queda por con· 
siguiente facultado para la suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o definitiva 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por quejas de los dos tercios de los Asocia· 
dos debidamente fundamentadas. 

Art. 92.-Para enmendar yerros de estos 
Estatutos solamente el trámite que ellos sena· 
lan, es el escogido. 

Art. 93.-Se elevan estos Estatutos al cono· 
cimiento del Poder Ejeculivo para su aproba· 
clón y surtirán sus et ectos legales desde su 
publicación en cla Gaceta~, Diario Oficial. 

Esta reforma se lleva a efecto en vista de 
acuerdo tomado mediante los trámites lega· 
les y en la sesión extraordinaria verificada a 
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las diez de la manana del veinticuatro de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y tres 
con asistencia de los suscritos, legalmente 
convocados por la Junta Directiva. Jaime Al
bir, Presidente¡ Emilio Outlérrez G.; Ramón 
Salgado; Eloy Albir G.; lsacio Albir G.; Ber· 
nardo Sotomayor; Humberto Ortez; Carlos 
Emilio Calderón; Luis Alberto Peralta M.; 
Heriberto Gadea Mantilla; René Paguagua 
M.; Luis Artúro Jarqufn V.; T. R. Maldonado; 
Ignacio Mantilla M.; Leonel Gadea; José Pe· 
ralta M.; Ulises Paguaga; francisco Buitrago 
L.; Octavio Lovo; Mario J. Lovo; Edmundo 
Paguaga lrfas; Luis Paguaga lrfas; Marcio Pe· 
ralta; Carlos Gadea Gutiérrez; Armando Gu· 
liérrez Lovo; francisco José Moneada; Emi
lio Paguaga h,; Alfonso Ramos López; Ma· 
nuel Ignacio Calderón; Próspero Moneada 
O.; Mauro l. Vllchez; Max Paguaga; Ramóp 
Lovo; José Antonio-Jarquín Lovo; francisco 
Almendárez Lovo; Salvador Paguaga Pine· 
da; Humberto Jarquin Lovo; Máximo Lovo; 
Ramón Augusto Ortez; Rodolfo Mantilla, Se· 
cretario. 

~Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cortejado, Rodolfo Mantilla 
G., Secretario~. 

Comuniquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N. 1 27 de febrero de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de" la Gobernación. 
Lorenzo Guerrero•. 

De Ud.1 Atentamente, 

Lorenzo Ouerrero, 
Ministro de Gobernación. 

Fallos de la Contraloria Especial de 
Cuentas Locales 

Tribunal de Cuentas - Sala de Examen. 
Managua, D.N., nueve de Julio de mil no-. 
vecientos sesenta y tres. Las siete de la 
mañana. 

Examinada que fue la cuenta del perío
do de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos del Centrp Destilatorio 
de Difiamba, a cargo de don Joaquín Gu 
tiérrez Espinoza, mayor de edad, casado, 
agricultor, y del domicilio de Diriamba, 

Resulta: 

I 
Que de conformidad con Carta-Cuenta 

á.I folio 10 en el período indicado tuvo un 
movimiento de Quinientos Un Mil Quinien
tos Noventiún litros (501.591) de aguar
diente, grados de ley, incluyendo saldos con 
que inició y cerró las operaciones. 

II 
Que al terminar la Glosa Administra

tiva, el suscrito Contador de Glosa pasó las 

diligencias a la. Presidencia de este Des• 
pacho para los fines de ley, esta superio
ridad, por auto de las once de la mañana 
del ·veinte de Mayo de mil novecientos se
senta y tres, proveyó que el suscrito Con
tador verificara la glosa judicial hasta fa
llar, razón por la que fue puesto el "Cúm
plase" en auto de, las ocho y cuarenta de 
la mañana del veintidós de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, abriéndose la 
glosa judicial de esta cuenta. 

m 
Que el señor Defensor de Oficio Don 

Fernando Buitrago Morales, mayor da 
edad, casado, Contador Fiscal y de este 
domicilio, en escrito del treinta de Ma
yo del corriente año, folio 12, pide se le 
tenga por personado en su carácter de apo-. 
derado del cuentadante señor Don Joaquín 
Gutiérrez Espinoza, de calidades conocidas 
y quien sirvió el cargo de Jefe del Centro 
Destilatorio de Diriamba durante el perío
do de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, presentando el poder co
rrespondiente que corre al folio 11 de este 
juicio. Además, expuso que habiendo pa
sado de la glosa administrativa a la judi
cial todos los reparos desvanecidos, renun
ciaba al trámite que la ley le concede para 
el traslado, por no tener nada que alegar. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las och9 y treinta de la mañana del seis 
de Junio del mismo año, mandando tomar 
razón del poder presentado por el peticio
nario para legitimar su personería y a co
rrer traslado de ley solamente al señor Fis
cal Feneral de Hacienda, por haber renun
ciado a este trámite el apoderado del cuen
tadante. 

IV 
Que el señor Fiscal General de Hacien

da, en su escrito de contestación al folio 
13, dice: He examinado atentamente los 
autos que se refieren a cuenta practicada 
al señor Joaquín Gutiérrez Espinoza, quien 
sirvió el cargo de Jefe del Centro Desti
latorio de Diria.mba, en el período com
prendido de Julio a Diciembre de 1962, en
contrando desvanecidos todos los reparos 
que le fueron formulados como lo expresan 
las razones escritas que figuran_ al margen 
de cada una de ellas. En consecuencia 
ruego a usted dictar la sentencia de con- • 
formidad con la ley". 

Considerando: 

Que ciertamente todos los reparos for
mulados a esta cuenta se encuentran des
vanecidos conforme anotaciones al margen 
de cada uno de ellos y que tanto el apode
rado del cuentadante, como el señor Fis
cal General de Hacienda, que son las par .. 
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tes en este juicio, se muestran de acuerdo Septiembre y catorce de Octubre de mil 
en que se dicte sentencia favorable, pues novecientos cincuenta y ocho, respectiva-
8.si lo expresan en sus escritos de devolu- mente, fue notificado por primera y segun
ción y traslado, y habiéndose llamado au- da vez la Cuentadante para que se per
tos para sentencia el veintiséis de Junio sonara, pero como no lo hiciera, fue decla
de mil novecientos sesenta y tres, se está rada rebelde en auto de las once y media 
en el caso de resolver; de la mañana del cinco de Agosto de mil 

Por Tanto. novecientos sesenta, nombrándose al De-
. · fensor de Oficio don Fernad'do Rubí, para 

. Con tale~ antecedPntes, oída. Ja opinión que la representara. 
fiscal, comdos todos los trámites de ley, 3ra. En escrito del nueve de Agosto de 
con a~yo ~n el Art. 151 de la Ley Regla- mil novecientos sesenta, el señor Defensor 
mentan~ vi~ente de este Despacho, Y De- de Oficio, Don Fernando Rubi, compareció 
creto EJecutivo del 30 de Marzo de 1936, a personado como apoderado de la señora 
el, s~scnto Co?tador. en no.m~~ de la Re- Herrera Guerra, el que firma lo tuvo como 
pubhca de Nicaragua, defm1bvamente, tal en providencias de- las nueve y media 

Falla~ de la mañana del nueve de Agosto de mil 

Que .Ia cuenta rendida por don Joaquín 
Gutiérrez Espinoza en su carácter de Je
fe del Centro Destilatorio de Diriamba, pe
riodo de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos es correcta, por tanto 
se aprueba, quedando de consiguiente él y 
su fiador solidario libres y solventes con 
la Hacienda Pública de Nicaragua en todo 
lo relacionado a este juicio. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente fi
niquito. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archívese. --José San
tos Ramirez R., Contador de Glosa. -En 
Managua, D. !"f., 29 de Julio de 1963. Es 
conforme. J. Zelaya G., Srio. 

novecientos sesenta, mandando a correr 
Jos traslados de ley solamente al señor 
Fiscal General de Hacienda por no haber 
ningún reparo subsistente. 

4ta. En escrito del veintidós de Junio 
recién pasado el señor Fiscal General de 
Hacienda, devolvió su traslado pidiendo el 
fallo conforme la ley, observando que no 
había ningún reparo desvanecido, pero que 
se tomara en cuenta que el juicio es des
de 1947, y, 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues en realidad por el mucho tiempo 
transcurrido y el monto de los reparos, lo 
que cabe es desvanecerlos, pues cualquier 
sentencia condenatoria resultaría inope-

. rante por la rebeldía de la Cuentadante y 
Tribunal de Cuen~s .. Sala de .Exame~. Ma- porque su monto no amerita ejecución al
nagua, D.N., Jubo diez de rml novecientos guna, no se mencióna la carta cuenta por-. 
sesenta y _tres. Las nueve de la mañana. que no fue posible al Defensor formular-

Examinada que fue la cuenta de la se.. la por haberse incinerado la documenta
ñora Estella Herrera de Guerra, que rin- ción. Se llamó autos a las once de la ma
dió en su carácter de Tesorera de la Es- ñana del dia seis de Julio de mil novecien
cuela Normal Central ae Señoritas de esta tos sesenta y trea, que se notificó al Defen
Capital, correspondiente al semestre de sor de Oficio Don Fernando Buitrago Mo
Enero a Juriio de mil novecientos cuarenta rales, nombrado de oficio para representar 
y siete, siendo mayor de edad, casada, Pro- a la Cuentadante rebelde, por fallecimien
f esora y de este domicilio, to del señor Fernando RubL (q. e. p. d.). 

Resulta: Por Tanto: 

lra. Que la glosa administrativa de esta Con tales antecedentes, oída la opinión 
cuenta estuvo a cargo del Contador don fiscal, corridos todos los trámites de dere
Armando Rodríguez v., quien formul~ seis cho, Y con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
reparos, habiendo pasado las diligencias a Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Ja; Presidencia del Despacho para los fines Decreto .Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
de ley; esta Superioridad proveyó dispo- el suscnto, ~ntador. d~ .Glosa, en nombre 
n~endo que el suscrito verificara la glosa de la Repubhca, def1mbvamente, 
judicial hasta fallar, en cuyo cumplimien- Falla: 
to el que firma puso el "Cúmplase", en pro
videncias de las ocho y quince minutos de 
la mañana del veintitrés de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y ochq. 

2da. En autos de las once de la maña
na y doce y media de la tarde del diez de 

Que habiéndose considerado desvaneci
bles los seis reparos formulados a la cuen-
ta rendida por la señora Estella Herrera 
de Guevara, como Te&0rera de la Escuela 
Normal Central de Señoritas, ésta se aprue
ba, quedando de consiguiente ella y su fia.. . 
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dor si lo tiene, libres y solventes con el Fis- F., ostentando el Poder correspondiente, 
co de Nicaragua y los Fondos de la propia pidió se le tuviese por personado como apo
Escuela en lo que se refiere al presente derado del Cuentadante, don Ramón S. Ma
Juicio de Enero a Junio de mil novecien- tus, en cuya virtud el suscrito lo tuvo co
tos cuarenta y siete, si lo solicitara por es- mo tal por auto de las diez y quince m~nu
crito a la cuentadante, líbrese copia de tos de-la mañana del mismo día, mes, ano y 
esta resolución para que le sirva de fini- "folio mandando agregar el poder- legal Y a 
quito, acompañando el papel sellado de correr los traslados de Ley a las partes; y 

ley. Considerando: 
Cópiese, notifíquese, publíque¡¡¡e en "La Que en escrito del tres de Mayo de mil 

Gaceta" y archívese. Francisco Baca Pal- novecientos sesenta y tres, folio 14, el De
ma, Contador Tramitador. J. Zelaya, Srio. fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
En Managua, D. N., 11 de Julio de 1963. P.; devolvió el traslado expresándose así: 
Es conforme. J. Zelaya. · "De los catorce reparos formulados a esta 

cuenta la Glosa Administrativa y Judi
cial dejó sin desvanecer el reparo número 
doce: el resto de estos reparos aparecen 

Contraloría Especial de Cuentas Loca- debidamente cancelados de conformidad 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- con las razones firmadas al margen de ca-. 

• gua, D. N., siete de Mayo de mil novecien- da uno de ellos por los contadores que in
tos sesenta y tres. Las diez de la mañana. tervinieron. El reparo No 12, sin desva
Examinada que fue por el Contador de necer se refiere a la existencia de Caja 
Glosa de . esta Sala, don Alfonso Alemán cortada el dieciocho de Diciembre de mil 
B., la cuenta de la Tesorería Municipal de novecientos sesenta y dos, fecha en que mi 
San Rafael del Sur, Departamento de Ma- representado señor Matus, hizo entrega 
nagua, que el señor Ramón S. Matus~ ma- formal del cargo de Tesorero Municipal de 
yor de edad, casado, agricultor y de aquel San Rafael del Sur al sucesor indicado; y 
domicilio, llevó durante el lapso del uno de conformidad con el inventario practica
de Julio al dieciocho de Diciembre de mil do se encontró una diferencia de Ocho-
novecientos sesenta y dos; Cientos Setenta y Tres Córdobas Netos 

R lt . ( ~ 873.00) entregada de más. Esta dif e-
esu ª · rencia queda ampliamente explicada en el 

Que según Carta-Cuenta que corre al Reparo N11 11 de Observación y el reparo 
folio 13, hubo mí movimiento de Ingresos N11 12 en su parte final, por tanto no te
y Egresos de Treinta y CuJatro · Mil Qui- niendo mi representado ninguna responsa
nientos Treinta Córdobas con Cuarenta y bilidad que se derive de los juicios anterio
Ocho Centavos ( ~ 34,530.48), incluyendo res ni posteriores: pues el presente es el úl-
los términos de apertura y cierre; y timo de su actuación en el cargo de Teso reto 

Co sider d . Municipal, pido a Ud. formal y categórica-
n an ° · mente en nombre de mi representado, orde-

que estando termina.da la Glosa Adminis~ nar en la sentencia respectiva, le sea devuel
trativa de ·esta cuenta por el Contador don ta por medio de la Tesorería Municipal de 
Alfonso Alemán B., éste ·dio en traslado San Rafael del Sur al señor ex-Tesorero 
el expediente respectivo al Jefe de_ esta Municipal don Ramón S. Matus, el saldo 
Sala, en providencia de las diez y treinta de Ochocientos Veintisiete Córdobas y 
minutos de la mañana del doce de Marzo Cuarenta y Tres -Centavos ( <r 827.4~) a 
de mil novecientos sesenta y tres según que quedó reducido este sobrante por com
folio 10, con tres reparos pendientes; en pensación con el reparo N11 14 de esta mis
ta! virtud, esta superioridad, proveyó or... ma glosa. · En consecuencia, renuncio al 
denando que las presentes diligencias pa- resto del término del traslado de este jui
saran a conocimiento del suscrito para los cio y le pido llamar a autos para dictar 
fines del tramite judicial y fallo, según au- sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
to de las diez y cuarenta y cinco minutos señor Fiscal General de Hacienda, está de 
de la mañana del mismo ·día, mes, año y acuerdo con dicho pedimento, ver folio 14; 
folio, habiendo puesto el "cúmplase" a las y . · 
once de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del folio 10; 
y . 

Considerando: 

Que en eBcrito del dos de Maro -de mil 
novecientos sesenta. y tres, folio 12, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra .. 
tiva y Judicial a excepción del número 12 
que señala efectivamente una diferencia a 
favor del Cuentadante don Ramón S. Ma-

-~ 
:·/> . 
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tus, por la suma de Ochocientos V eintisie
te Córdo'bas y Cuarenta; y Tres Centavos 
(es 827.43) según razones que constan al 
margen de cada uno de ·dichos reparos y 
documentos anexos a este expediente, se 
llamó a .autos en providencia de las diez 
de la mañana del seis de Mayo de mil no
vecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del Fiscal, corridos los trámites de Dere
cho con apoyo del Art. 151 de la Ley Re
glamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar-
7.o de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente. 

Falla: · 

Que esta cuenta tal como se deja rela_. 
cionada es buena y por, consiguiente, se 
aprueba, quedando el señor Ramón S. Ma
tus, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Muni
cipal de San Rafael del Sur, Departamen
to de Managua, por lo que hace al lapso 
del uno de Julio al dieciocho de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, ULTIMO 
de su actuación en tal cargo, debiendo en
tregarle dicha Tesorería el saldo de Ocho
cientos Veintisiete Córdobas con Cuarenta 

· y Tres Centavos ( ($: 827.43) , que tiene a 
su favor, de conformidad con los conside
randos que anteceden y una vez que jus-

tüiquen su solvencia absoluta. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado pa
ra que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" y archivese. Testado: puesto: No Va
le. Eduardo Núñez V., Tramitador Judi
cial. René Uriarte D., Srio. Ad-Hoc. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., quince de Octubre de -mil novecien
tos sesenta y tres. Las nueve de la ma
ñana. En cumplimiento de la providen
cia de las once de la mañana del veinti .... 
séis de Septiembre de mil novecientos se
senta y tres, del Presidente del Tribunal 
de Cuentas Encargado, folio 33 e informé 
en que la misma se basa, modifícase la par
te resolutiva de la sentencia dictada por 
el suscrito a las diez de la mañana del sie
te de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, en el sentido que la Tesorería Muni
cipal de San Rafael del Sur, debe entre
gar al ex-Tesorero Municipal don Ramón S. 
Matus, la suma de Ochocientos Veintisiete 
Córdobds ton Cuarenta y Tres Cenfaoos, 
( ~ 827.43) , en vez de Ochocientos Veintio-
cho Córdobas con Once Centavos . ....... . 
( «$: 828.11), a que la misma se refiere. Có
piese, Notifíquese. Publiquese en "La Ga
ceta" y archívese. Entre líneas: Cópiése: 
Vale. -Eduardo Núñez V., Tramitador Ju
dicial Srio. 

Ministerio da Salubrldad Públlca 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Bluefields 

(Continúa) 

Frac. • 
332 EstuJios Fotográficos o FotograHas: 

3321 De primera clase. . . . . . . . . . • . ..........•. 
3322 De segunda clase ... , , ... , , .............•• 
3323 Fotógrafos ambulantes, cada dfa, .....• , ... . 

333 Estaciones Radiodifusoras ............... , ...... . 
334 Expendedores de Aguardiente-Agente., , •....... 
335 Otras Empr.esas Exportadoras: · 

3351 De Banano, pagarán por racimo contado en 
• cada exportación ...•....•.........••.•. , ... 
3352 Langostas, chacalines, camarones y otros ma-
• riscos, coco, compra de coco, palma africana, 

etc., pagarán sobre el monto de la venta de 
cada exportación, el ...•....... , ..• , ..••..• 

•3353 Las Aduanas de los diferentes puertos de este 
Departamento, quedan en la obligación de exi
gir a toda persona que se presente a pagar im· 
puestos aduaneros correspondientes a expor· 

Anual: Mensual: Varios: 

10.00 10.00 
5.00 5.00 

2.00 
10.00 10.00 
30.00 30.00 

0.10 

'·'. 
·..-.. 
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tación de los productos de los que 1quf se ha· 
bla, la boleta correspondiente que acredite el 
pago de los impuestos sobre las exportaciones 
referidas que se establecen a favor de la junta 
Local de Asistencia Social. En consecuencia 
toda persona natural o jurf dlca interesada en 
estas exportaciones, queda obligada a pagar 
primeramente los impuestos sobre exportación 
en la Tesorerfa de la junta Local de Asistencia 
Social, para tener derecho a que se les reciban 
los impuestos aduaneros en las respectivas 
Aduanas 

336 Expendio -de Gasolina: 
3361 Pagarán de conformidad con el Articulo 2, de 

este Plan de Arbitrios. 

337 Fábricas: 
3371 De aguas gaseosas .•..... , .... , , .•....• 
3372 De Boli ..... , ........................... . 
3373 De Hielo ........ , ................ , •...... 
3374 De jabón ............ ·, \ ...•....• ·.. . . . . •. 
3375 No Especificadas .......•. , . . . . . • . • . . . . •• 

338 Fianzas: 
3381 De guardar paz, el que la solicite ...•........ 
3382 De guardar paz, el que la rinda ...•• , . . . . . , 
3383 De la haz, .......................... , ... . 

339 Fierros o Marcas de Herrar: 
3391 Fierros o marcas de herrar ganado. o maderas 

340 Fiestas o Ferias: 
3401 Fiestas o reuniones sociales .. ,, ......•... ,, 
3402 La persona a quien rematare el Municipio los 

derechos de fiestas patronales, nacionales o 
qu~ se celebren en cualquier época del ano, 
estará obligada ll enterar en la Tesoreria de la 
junta Local de Asistencia Social de Bluefields, 
como impuesto para el Hospilal cSan Pablo•, 
el Veinticinco por ciento (25º/,) sobre el valor 
total del remate. El rematante no podrá hacer 
uso de sus derechos si antes no entera dicho 
porcentaje. La junta Local, fuera de este por· 
te porcentaje, cobrará los impuestos que le 
correspondan de conformidad con este Plan 

· de Arbitrios. El Alcalde enviará a la Tesorerfa 
de la junta Local, copia del Acta de Remate, 
dando a conocer el monto de la venta para el 
cobro del porcentaje. 

cH• 
341 Hoteles! 

3411 De primera clase ...............•...•••.••• 
3412 De segunda clase • , •.•.•..•... , .....•...• 
3413 De tercera clase ......• ,,, .......•...••.... 

342 Hospital ~san Pablo•: . 
J4201 Derechos de Sala de Operaciones, ta. clase ... 
34202 Derechos de Sala de Operaciones, 2a. clase ..• 
34203 Derechos de Sala de Operaciones, Ja. clase ..• 
34204 Cirugra Menor, se cobrará la mitad del Dere· 

cho de Sala en cada clase. 
34205 Partos •....... : . . . . ............. .- , , , ... . 
34206 Derechos de Anestesia, 1 a. clase .......•..•. 
34207 Derechos de Anestesia, 2a. clase ... ,' .....• , . 
34208 Derechos de Anestesia, Ja. clase; .•• , . , .•.• ; 

Anual: Mensual: Varios: 

60.00 
50.00 
30.00 
30.00 
30.00 

7.00 

75.00 
50,00 
30.00 

,-

60.00 
50.00 
30.00 
30.00 
30,00 

75.00 
50.00 
20,00 

2.00 
5.00 
5.00 

3.00 

85.00 
50,00 
35,00 

'- 40,00 
60,00 
40,00 
30,00 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

Cuando la operación dure más de hora y me· 
dia, se pagará el 500/o de derecho de anestesia 
por cada hor·a. El 50º/, de este pago será pa· 
ra la junta Departamental de Asistencia Social 
y el otro 50% de la primera hora para el Anes· 
tesista. 

34209 Pensionado de 1 a. clase, diario •...•• : ..••.• 
J4210 Pensionado de 2a. clase, diario .•........... 

40.00 
18.00 
10.00 J421 I Pensionado de Ja. clase, diario ...... , , ••... 

24212 Cama extra en la. y 2a. clase •..........•. , . 5.00 
J.00 

100.00 
J4213 Cama extra en Ja. clase .................. . 
24214 Preparación de cadáveres ..... , .. , . . . . . .. . 
J4215 Departamento de Rayos X: 

a) Pelfculas 14 x 17" (Para Tórax). , •...... 
b) Pellculas 1 O x 12" •••.•••.••• , , •••. , • , . 
e) Pelfculas 8 x 10" 

75.00 
60.00 

cb 
343 Imprentas. . .............. , ... , ......... : . .... . 10.00 
344 Introducción de Mercaderf as: 

3441 Mercaderfas txlranjeras que desembarquen en' 
cualquiera de los puertos ·o aeropuertos d~ la 
jurisdicción pagarán: 

J442 Licores, vinos, artfculos de tocador, tejidos de 
seda o lana, juguetes, joyerfa, zapatos, mue· 
bles, ropa hecha, conservas y todo articulo de 
lujo, cada 50 kilos o fracción .......... . 1.50 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7337-8/U N9 821106-· 6.96 
Trea tarde aeis Junio próximo, eate Juzgado, re· 

mataráse mejor postor finca rústica, Qullilito, esta 
juriadlcclón, cuatro manzanaa, conteniendo mejoru 
lindante: oriente, Adolfo Herrera; occidente, Fede
rico Rodrfguez¡ norte, Juan Oodlnez y Adolfo RI· 
ven¡ aur, Alberto Arauz. 

Valorada: Truclentoa Córdobaa. 
Ejecuta: Berta Zamora a Tomá1 Tercero Rodrr

guez. 
Oyenae posturaa. 
Dado juzgado Local Civil. M1tagalp1, doce Ma

yo de mil noveclentoa aeaenta y cuatro.-franclaco 
Montenegro L.-C. A. Hernández,"Secrelarlo. 

E1 conforme.-C. A. Heraández, Secretarlo, 
3 3 

N9 7339-8/U N9 812028- t 8.80 
Once maftana uno Junio próximo entrante 1u

butará1e este juzgado do1 fincaa nrbanu San juan 
del Sur, limitan miden: a) Norte, Pablo Antonio 
Ruiz, tre1nlilél1 varu¡ Sur, Dámuo Carcache, hoy 
Mercedea Carceche calle enmedio, veinte vara1; 
oriente, Dámaao Carcache, hoy Mercedea Carcache, 
velntllréa vara1; poniente, calle pública, velntiléia 
varaa. b) Norte, Gonzalo Vlalea, veinte varaa; 
Sur, María Navarrete de Rulz hoy Suaana 
Rulz, veinte var11; Oriente, Dámuo Carcache 
hoy Mercedes Carc1che, trelnti1él1 varaa; Po
niente, calle real, trea var11, conteniendo galeron 
de zinc doce por diez varae. 

Ejecución: jo1é jerez Aranda contra David Aa
tonlo Rulz Ouadamuz. 

[Continuard] 

Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, doce 
Mayo. mil noveclento1 aesenta y cuatro.-Mol1~1 S. 
Cole, Srlo. · 

3 3 

N9 7339.:.....e¡u N9 s20912-ci · 1.08 
Trea tarde cinco junio próximo, e.te Juzgado, re· 

malaráae mejor poator, finca rútlca La Naranjlta, 
Comiuca Anzuelo, jurisdicción Matlgub, este De
partamento, ochent• m1nunas, con mejoras, lin
dante: norte y aur, Waltcr fraumberger; occidente, 
Carloa Hawkln1 Portillo; oriente, Agu1Un Sevilla. 

V1lorada: Qutnlento1 Córdobaa. 
Ejecuta: Mercedes Matamoro1 Oonzález a Zoral

da Sevilla Miranda. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalp1, doce Ma· 

yo de mil noveclentoa aesenti y cuatro.-franclaco 
Montenegro L.-C. A. Hernál'dez, Secretarlo .• 

f1 conforme.-C. A. Hernándcz, Secretarlo. 
3 3 

N9 7340....-8/U N9 821158-· 7.04 
Trea tarde once junio próximo, e1te juzgado, re

matarase mejor poator, aolar 1uburb1no, ubicado 
ciudad Mat1galpa, 1esenta varu cuadradu, conte
niendo can y aolar, lindante: occidente, carretera a 
Jlnotega; oriente, terreno• municipalca; norte, que
br1da Molá¡ sur, c1rreter1. 

Valorada: Do1clento1 Córdobaa. 
Ejecuta: Marcial Mo"btenegro Sáenz a Ramón 

Montenegro Sáenz. 
Oyense poaturaa. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, quince Ma 

yo de mil noveciento1 1e1enta y cu1tro.-franci1co 
Montenegro L.-C. A. Herninndez, Srio. 

E1 cooforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

N9 7332-8/U N9 821147-· 7.33 
811e: Veinllun mil 1eteciento1 trelata 7 1el1 cór- Tru tarde, cuatro junio próximo, Hte Juzg ado, 

dob11 noventiaefa centavo1. rematarále me1or po1tor, flaca rú1Uc1, 1iete man-
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Descripci<Jn de 
las prendas 

zan11 C1ilada Ouadalupe, jurl1dlcclón San Ramón, Nn de la 
eate Dep•rtamento, conteniendo mejoraa, lindante: Boleta 
orlentl', francisco Hernández y Cleotilde Sánchcz¡ 

26443 occidente y norte, Juan Ramón Centeno¡ 1ur, Abe-
26488 

1 Anillo 4 gra 
Uno Molina y Mac.ario Z1mora. j 

264
q

4 
2 Anl1101 3 1/2 gr1 

Valorado: Un Mal Córdobas. · 
26

5
14 Ejecuta: Jeaú1 López Hernández a Juan Ramón 

26539 Centeno. 
Oyente po1tura1. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, catorce 

Mayo de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

N9 7331-8/U N9 821201- ti 7.04 
Trea tarde doce Junio próximo, este Juzgado, re

mataráse mejor postor, finca rústica Bij1gue Norte, 
uta jurisdicción, aetenta hectáreu, terreno nacio
nal, conteniendo mejor11, lindante: oriente, juan 
He•ren¡ occidente, juan Centeno¡ norte, Martina 
Mendoza; aur, francisco Caatro. 

Valorada: Ochoclento1 Córdob11. . 
Ejecuta: Carlota Mairena de Cruz a Enrlqud1 

Centeno Romero. 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez y 

nchn MByo de mil noveclento1 sesenta y cudro.-
fr1ncl1co Montenegro L.-C. A. Heroández, Se
crrtarlo. 

Ea conforme -C. A. Hernández, Secretarlo. 
. 3 3 

N9 7411-8/U N9 857162- tJ 6.60 
Cuatro y veinte minutos larde nueve junio este 

afio venderá•e al martillo derecho circulación jue • 
go placn taxi ruletero número noveciento1 dleci-
1iete. · 

Oyense po1tur11. . 
Ejecución &elluida Marra fulgencla Tenorio de 

López contra Altjmdro Tenorio Saborro. 
Dado juzgado Segundo Dlatrito Civil Mana~ua, 

d•ll tarde del veintiuno de Mayo de mil novecaen· 
tos se1enta y cuatro.- Héctor O. Libby, Juez 2o. 
Distrito de lo Clvll.-Ante mi Secretario. 

3 2 

N9 7410-B/U No 857106-· 9.40 
Doce merldi1n11 del ciÍ1co de Junio corriente ai'lo 

1ub11taráse mejor poltor flnu urbana situada ba
rrio Zamora e.ta ciudad, compueata de diez var11 
de frente po'r treinta de fondo; contiene c11a cai'lón, 
diez varas por ocho, construcción de blcques, pi· 
larea concrrto, enladrillada, luz y agu1 potable¡ 
linda: norte, Matllde de Port1¡ 1Ur, Elena de Morales¡ 
oriente, vigésima ugunda avenida 1uroe1te¡ ponlen· 
te Matilde Miranda viuda de Zamora. 0

811e de la 1ubuta: Cinco Mil Córdob11. 
Ejecuta: Mi u ricio Targa Argüello a Manuela ("'e· 

la) Cantillano de Lópn. 
Local: Juzgado Primero Civil del Distrito de Ma-

nagua, • · 
Oyense posturas término legal. . , 
Dado Juzgado Primero de lo Civil del Dilt11to de 

Managu1, a loa veintiún díaa del mea de Mayo de 
mil novecientos 1eaenta y cuatro.-jo1é Ernesto 
Bend1i'la, Juez Primero de lo Civil del Dlatrlto de 
Managua,-Noel Villavo, Secretarlo. 3 2 

N9 7459-B/U N9 857178-· 337.50 
El día Domingo 31 de Mayo de 1964, a 111 8 a.m. 

en la Sala de Remates de nuestra Agencia en Ora
nada y de conformidad con 101 Artlculos 12 ,Y 13 de 
nuestra Ley Orgánica 1e rematarán en el me1or pos
tor 111 prend11 de plazo vencido delalladu a conti
nuación cuyos duri'loa no 111 hub:eren refrendado o 
cancelado en tiempo. 

26554 
26555 
26556 
26557 

26559 
26564 
26577 
:26602 
26618 
26622 
26623 
26627 

26638 
26640 
'16645 
2ófi46 
26647 
2fl648 
20657 
26658 
26661 
26662 
26663 
26664 
26665 
26669 
26678 

26687 
26700 
26714 
26715 
76729 
2ó7~4 
26736 
26825 
26834 

26849 

26850 
26866 
26886 

26897 
26QSO 
26968 
269b9 

26970 
26'J72 
26979 
26983 
26984 
26988 
26990 
27061 

27089 
27116 
27121 

27122 
27149 
27150 

t Cad con dije 4 1/2 grs 
1 Escl1va china 3 1/2 gr1 
t Esclava, 1 cordón, 2 anillos 12 

l!'rl 
1 Cad con dije 13 gra 
1 Cordón con dije, 3 ani1101J45 grs 
1 Cad, 18 gr1 
1 Cad sin dije, l cad con dije 17 

grs 
3 Anillos JO ¡r1 
2 Pul1er11 25 gr1 
1 Pul.era 27 gra 
1 Pulaera 15 gr1 
1 Cad, 15 gn 
3 Cad con med, 18 gra 
1 Anillo 7 gr1 

.3 Anillo• labrado•, 1 de meaeta 11 
jlrl 
Pulgera con dije 30 gra 

J Pulsera con dije 21 J.!rt 
2 Parea de chapas 2 1/2 gr1 
1 Anillo 3 gr1 
1 Par de chapas. t anillo 5 ¡zn 
1 Cad con crucifijo, 1 anillo 7 gr1 
2 Parea de chapas 7 gn 
4 A nillo1 40 J.?r• 
1 Par de chap11, 1 anillo 5 gra 
1 Brazalete con med, 25 gr1 
1 Puhera 32 gn 
J Prendtd<'r de moneda 4 gra 
1 Moneda de 5 gr1 
2 Aoi1101 7 gn • 
1 Dije, 1 pulsera con dije, 1 escla-

va, 1 par de chapas, 1 anillo 25 
gr1 
Anillo con piedra verde 2 gra 

1 Esclav1 33 gu 
1 C.ordén con dije 14 gr1 
1 Cad con cru ·if,jo 15 gr1 
1 Anillo 2 1/2 gra 
1 Anillo 4 gu 
1 Cordón con med, 34 gra 
1 Prendedor. 1 anillo 17 gr1 
1 Pulaera, 1 cordón con med, 2 1-

n Ulo1 35 gn 
Cordón con crucifijo, 1 pulterl
ta, J pu de ng. 16 gn 

1 Puliera con dije 35 gr1 
1 Esclava 5 gr1 
2 Prendedoree, 2 cordonea, 1 dije, 

2 ani1101, 1 par de chapaa 30 gr1 
t Anillo 2 1/2 gra 
1 Par de arg, 5 gn 
1 Cad con med, 1 anillo 8 1/2 gr1 
1 Cad, J eaclava, 1 par de chapas, 

J med, 1 anillo 10 gn 
2 Anlllo1 10 gn 
1 Cad con dije 12 gr1 
J Pultera tej china 30 gra 
J Cad con crucifijo 20 gr• 
1 E.clava 15 gra. 
1 Anillo 3 1 /2 gn 
t Radio cOenerah de batería 
J Par de arg, 1 par de chapaa, 

eaclava, 2 anillo• 24 gr1 
1 Esclava, t anillo 5 gn 
3 Anillos JO gu 
1 Cad con crucifijo, 1 par de arg, 

8 gr• 
Cad con crucifijo 8 gre 

J Par dr arg, 5 gr1 
2 Cada, 1 anlll91 1 gacilla, con dije 

6 gra Lu person11 que quieran hacer poatura en etta 
Subasta, pueden presentarte y 1erin oldaa y ateudi-
d11 conforme derecho. · 

27166 · 1 Cad con crucifijo 41 1/2 gr1 
27167 1 Cad con dije, l anillo 10 gra 

Rase del 
Remate 

(J l(l,Q6 
6.85 

2D.'>5 
13.70 

27.40 
47.95 

177.10 
61.65 

75.15 
2('.55 
89.05 

109.60 
41.10 
54.80 
61.65 
17.81 

27.40 
116.45 
5<.80 

8.'22 
8.22 

13.70 
27.40 
17.81 
61.65 
13.70 
?.740 
73.35 
17.81 
27.40 
17.81 

<JS.90 
5 48 

177.00 
4795 
61 65 

6.85 
13.70 

137.CO 
41.10 

95.90 

68.50 
137.0U 
20.55 

130.15 
8.22 
9.59 

27.40 

34.25 
27.40 
34.25 

123.30 
75.35 
6165 

6.85 
47.95 

82.20 
13.70 
20.55 

20.55 
20.55 
12.33 

8.22. 
13.70 
34.25 

www.enriquebolanos.org


•. 

~-

LA OACIDTA-DíARIO Oll'ICIAL 1411 

N9 d1 la 
Boltla 

D1suipcl6n d1 
la& orendas 

Base del 
Remate 

Np dt la Dtscripti6n de flast dt l 
Boltla las IJrtndas Rtmnte 

27168 

'.17171 
27172 
27181 
27194 
27196 
27197 
27198 
27116 
27221 
27222 

27223 
27228 
27231 
27232 
27236 
27237 
27239 

27240 
¡ 27241 

27242 
27243 

27244 
27248 

27249 
27255 
27266 
27268 
27271 

27272 
'27276 
27777 

27279 
27284 
27290 
27292 
27293 
27294 
27295 
27299 
27305 
27307 
27308 
27309 
27310 
27323 
2733'> 
27336 
17385 
27403 

27418 
27428 
27456 

27487 
27490 
27493 

27498 
27516 
27533 
27534 
27556 
27570 
27630 

27645 

1 Cid con med, 1 pulsera con co-, 
rnón, 2 anillo• 27 llr• 

J Cad con crucifijo 14 gr1 
1 Cad con crucifiJO 20 gr1 
1 Pulsera 3() gn 
1 Anillo 5 llfl 
1 Puliera 15 112 gn 
1 Pulsera de filigrana 9 gr1 
1 Cordón con med. 9 g11 
1 Cid con dije 5 gra 
1 Par de ch1p111 1 anillo, 3 1/2 gr1 
1 Anillo con piedra, 1 anlllo la-

brado 6 gn 
2 Parea de chapu 6 gra 
1 Par de ch1p11 5 gra 
1 Cad, J anillo, 1 cordón 5 gra 
1 C ad con med, 10 gr1 
1 Cordón con crucifijo 22 gra 
1 Pulsera 24 gn 
2 Cordones con dijes, 1 cordón 

con perla11 1 Cid, 2 anillo• 28 
gu 

1 Cordón con med, 22 gr1 
3 Anillo• 5 gr1 
1 Pul1tra 17 gn 
1 E1clav1, J pulsera con dije 35 

gu 
1 Pulsera con med, 20 gr1 
1 Sofounte, 1 par de arg, 2 ani--

11011 2 med11 1 par de ch1p11 10-
111 1 pedazo de chapa 20 li!fl 

1 Radio eléctrico mirra • Philiph 
1 Cordón con med, 30 gra 
1 Brn1lcte, 1 nd 10 Rfl 
2 Cada con dije, 1 anillo 17 gra 
1 Brazalete, l anillo, 1 dije de fi

ligrana 34 llr• 
Cad con dije 5 grs 

l Anillo, 2 parea de chap11 7 gra 
2 Anillo1 con piedra, 1 anillo con 

chispitu 10 gr1 
1 Cad con crucifijo 30 grs 
1 Cad ce n dije 13 gr1 
1 Cad con dije 8 grs 
1 Cad con mcd, 6 gu 
1 Anillo, 3 p11ru de chapu 6 gra 
1 Pul1era, 1 anillo 30 grs 
1 Pulsera No. 8 con dije 12 111 
1 Polacra con dije 15 gn 
1 Cordón con med, 16 gra 
1 Pulsera con dije 15 gr1 
1 Pu aera 20 gn 
1 Pulaera 30 grs 
1 Cordón con med, 17 gn 
1 Pulsera 10 gr1 
2 C1d1 con d1jea, 15 gra 
1 Pul1er a 33 2r1 
1 Cordón con crucifijo 12 gr• 
1 Cordón con c1ucifljo, 3 anllloa 

16 gn 
1 <01dón con dije 17 gra 
1 Cad con dije, l anillo 16 gra 
1 Pulsera de aro1, 1 pula~ra tej 

chino, 2 cada, 1 med, 1 cordón, 
1 anillo 70 gn 

1 Par de erg, 2 anillos 5 1/2 g11 
1 Par de arg, 4 1/2 gr1 
2 f.Bclavas, l cad c·on dije, 5 anl-

1101 33 gra 
1 Anillo 14 gn 
1 Crd con crucifijo 5 gn 
1 Cad con dije 3 1/2 2r1 
1 Anillo 4 1/2 grs 
1 Cad, 25 gr1 
1 Cad, 1 par de chapas 5 gn 
2 Cada con dije, 1 par de chap11 

20 gra 
1 Par de arg, 5 gra 

61.65 
41.10 
41.10 

116 45 
13.70 
47 95 
13.70 
13.70 
20.55 
10.96 

27650 1 Cid con crucifijo, 1 anillo 8 1/2 
grs 

271i81i 2 Anillo• 5 I!'" 
27712 1 Cid con dije, 1 par de chapas 6 

. 1/2 gr1 ' 
27722 
27732 
27742 
27°/52 
27768 
27781 
27785 

1 Cordón con crucifijo 16 1/2 grs 
2 Cad1 con dije 14 llrS 
1 Cad con crucifijo 5 itrs 
2 Cad1 con dije 10 "" 
1 Cad con dije, 1 anillo 7 1/2 gra 
1 Cad ron dije 5 er1 

13.70 27812 
13.70 27865 
13.70 27881 
20.55 27900 
41.10 27952 
68.50 27992 
95.90 27998 

1 Cordón con med, 1 anillo 15 grs 
2 C1d1 con mect. 5 ers 
2 Pare1 de arir, 4 1 /2 gn 
1 Cad ron dije 9 gr• 
1 Cordón con med, 17 l!'rl 
1 Cordón con m~d, 18 g•s 
1 Cordón con med l7 llrl 
1 Par de arll, 2 •nillos 10 gn 
1 Dedal de oro 5 irn 

116.45 
82.20 
10.96 
61.(15 

28010 
28011 
28015 
28107 
28153 
28157 
28158 

1 Esclava, 1 p~r de chapas 5 grs 
1 Par de a•g, 2 l /2 ll•• 
1 rordón con med, 17 gn 
2 E1cl11vas 14 an 
3 Anillo• 17 gr• 

143.85 28186 
1 Cordón con m"d. 18 gn 
1 C.ad con dije 7 gn 

75.35 28190 1 Pulsera No. S con dije, 1 par de 

47.Q5 
41.10 
9590 
2740 
68.50 

arll, 10 grs 
282f'6 1 Anillo 4 1/2 jlrs 
28212 1 Cad con dij• 7 ll'ª 
28130 1 C11rdón con med, 33 gr1 
28242 1 E1c•ava 9 1¡2 grs 
28255 1 Anillo 5 Rr• 
28261 2 Cada con dije. 1 esclava. 1 pul

srra, 3 parea de chapa•, 7 anillos 

33.75 
13.50 

27.00 
67.50 
40.50 
13.50 
4n,50 
27.00 
20.25 
67.50 
17.55 
13.50 
40.50 
60.75 
67 50 
67.50 
27.00 
13.50 
20.25 
6.75 

67 50 
54 on 
47 25 
67.50 
27.00 

47.25 
13.50 
27 00 

n5.oo 
40 'íO 
13.50 

10960 
20.55, 28311 
15.07 

30 gra 108.00 
t Par de chapu, 1 cad, 1 med, 23 

28113 
25.66 28321 

116 45 28323 
54.!lO 28350 
34.25 28157 
13.70 2fl391 
13. 70 i 28397 
95QO128417 
41.10( 28419 
5uo1 
61.65128426 
54 80 28441 

123.60 28446 
123.30 28456 
61.651 
27.40 
54 80. 28469 

137 00 . 28tf.m 
47.95 28491 

! 28495 
,68 50' 28505 
f>8.SOI 
27 40 28507 

1
28508 
28525 

274.00 28527 
16.2U 28554 
13.50 

28556 
135 00 285f>Q 
40.50 26'>72 
11.50 28573 
13.50 28574 
13.50 28576 
81

•
00 

28590 
20.251 

81.00 28595 
13.SO 28612 

• 

gra 
I· Cordón con dijf' 1 'í grs 
1 Cad con crucifijo 8 grs 
1 Par de a•g, 4 gr1 
1 Anillo 5 it•w 
1 Cordón trj rhino 17 grs 
1 Pulsera 33 RU 
1 Pulsera 9 gu 
1 Par de ª'll• 6 grs 
1 Cid con dije, 1 pulsera, 3 anillos 

13 j!'fl 

1 Cad con dije, 1 anillo 7 gra 
1 Cad con med, 4 ll" 
1 Pul1era con dije 33 11r1 
1 Mjqulna de escribir ·marca 

cSmith Corona., 1 máquina su
madora marca ·Olivettl• 

1 Cad con crucifijo 10 gn 
1 Cad con crucifijo 8 gr1 
1 Teléfono automático u1ado 
1 Ca1 con crucifijo 22 gr1 
1 Cad, 1 cordón con dije, 1 pulse-

ra de monedita 25 11u 
1 Cad con med, 1 anillo 10 gra 
1 Cordón con cruc1f1jo 16 grs 
1 Puletra 15 grs · 
1 Pulsera 15 gn 
1 Miqnina de coser marca •Do

me1tlc• de lanzadera 
Anillo 5 gr1 

1 Brazalete 31 gra 
1 Anillo piedra roja l:Z gn 
1 Pulsera 30 grs 
1 Cordón con med, 15 g11 
1 Cordón con c•ucif•jo 6 gn 
1 Prendedor, 2 gaclllu, 1 anillo, 1 

par de charu 10 gra 
1 Cad con dije, 1 amllo 16 g•s 
2 Anllloa 5 gra . 

67.50 
fl075 
27 00 
13.50 
11.50 
67 50 

108.00 
4Q.')0 
13.50 

27 00 
20.25 
54.00 

135.00 

33750 
3'325 
2660 
66 50 
86.45 

106.40 
3'l75 
53.20 
66.50 
46.55 

1995 
13.30 

· 13'.l.OO 
4655 

133 00 
66.50 
19.95 

26.66 
66.50 
1330 
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1'12 LA OACJDTA.-DIARIO OFICIAL 

Np de la 
Boleta 

28615 1 

Dlscripc/611 de Bau del Np dt la 
Boleta 

Ducripción dt 
l!ls prendas las prendas Rtmate 

~8618 
~21 
28649 

28650 

28657 
28679 
28680 
28686 
287()4 

Pul1era No. 8, 1 pul1er1 tej chl~ 
no con dije 38 gu 

1 Cad, ~ gri 
1 Par de ª'R'• 2 1/2 gn 
1 Pulser• de monedai, 1 prende

dor, 1 esclava, 4 anillo• 38 gn 
3 Cad1 con dije, 2 esclav111 2 anl-

1101, 1 dije 35 gr• 
1 Cordón con cr11clfljo 14 gr1 
4 Cad1, 1 par de chapa• 34 gra 
1 Pulsera 7 i;tr1 
1 Cad con med, 5 gn 
1 Collar de cuent11 amarlllu 20 

gr1 
28713 1 Crucifijo, 1 par de pat1cone11 1 

eaclaY1, 1 patacón 1010, 1 pulae
. n, 1 cordón, 1 chapa 11 gra 

28716 · t Anillo 7 gn 
28721 1 Cad con dije, 1 par de ch1p111 

1 esclava, 10 gr1 
28726 1 Pul1era 15 gra 
28729 1 Cad con crucifijo, t par de cha• 

pu, 2 anillo• 24 Kfl 
86738 2 Anillos 5 grs , ~ 
28739 1 Cad con crucifijo 10 gra 
28745 1 Anillo, 1 brazalrte 14 gfl 
28746 1 Cad con crucifijo, 1 mnillo, par 

de arg 15 gra 
28751 1 Brazalete 15 gra 
28768 1 jUt-go de cubiertos de electro• 

plata 
28784 1 Anillo 5 gr1 
28791 1 Puliera con dije 14 gu 
28793 1 A nlllo, 1 e1cl1Va 10 gu 
28797 1 Puliera 30 gr1 
28812 1 Puliera 32 R" 
28813 2 Anillo• 3 gn 
28850 1 f1clava 3U gr1 
28859 1 Anillo 6 gr1 
28865 1 Cid 3 i" _ 
28867 1 Cad con med, 1 esclavi 15 ¡re 
28868 1 Puliera No. 8 16 grw · 
28870 1 Cad con crucifijo 16 gr1 
28889 1 Máquina de coser marca "AME· 

RICA" 
28896 1 Cordón con dije, 1 anillo, 1 ea· 

clava 10 ¡r1 
28900 1 Cad 24 1/2 gr1 
28906 1 Cad con mrd, 1 anillo 6 gu 
28908 1 Cordón 8 1/2 gn 
28912 1 Puliera No, 8, 2 pulser11 c1lad11 

60 gr1 
28950 1 Pulsera con dije, 1 eaclava, 1 a· 

nlllo 30 ¡11 
28953 1 ~1cl11V1 15 gr1 
28955 1 Cad con crucifijo 21 gn 
28959 1 Anillo, 2 prendedores 21 grs 
28963 1 Anillo 5 gra 
28966 1 Pulsera con dije 16 1/2 gr1 
28975 1 Cad con crucifijo 5·gr1 
28983 4 An11lo1 8 1/2 gr1 
28990 1 Puliera con dije, l anillo, par 

de cbapaa 10 grs 
28996 1 Cordón con med, 15 gr1 
28999 1 Cad 13 gr1 
29000 1 <:ad coa 2 dije&, 12 gr• 
29020 1 Anillo 5 gr1 
200.l4 1 Pul1era 14 gra 
29032 1 Cordón con mtd, 2 pare& de arg 

23 gr1 
29038 1 Brazalete 15" gu 
29046 1 E1cl1v1, 1 crucifijo 11 gra 
29047 1 Cad con m,d, 30 gra 
29048 2 C1d1 (1 de ellaa con dije) 14 ¡ra 
29049 1 Pul"r• No. 8 7 &n 
29051 1 Cad con dije, 2 aolllo1 17 &n 
29057 1 lordón con dije de moneda 15 

gn 

133.00 
1 Pulaera, 1 par de ch1p11, 2 anl· 29059 

19.95 2Q061 
6.55 29062 

29081 

1101 19 gr1 
3 Cada con dijes 13 gra 
1 fiar de 11ro1 5 gr1 
1 Pul.era con dije, 1 cad ton dije, 

1 anillo 24 gr1 146;30 

133.00 
53.20 

133.00 
26.60 
19.95 

46.55 

26.60 
19.95 

29084 2 Anillos con brillantet, 2 parea 
de thap11 10 gr1 . 

29088 2 Anillo• 8 gr1 
29096 l Leontina con dije de moneda de 

5 dólares 37 gr1 
29091 1 Par de arg 6 gra 
2900'l 1 Cad con crucifijo 6 gn 
29094 1 E.clava 5 gra 
29106 l Cad, 2 anillos 15 grs 
29107 1 Cad, 1 anillo 5 gn 
29108 2 Oaclllu con corazón, 1 gacilla 

con marlpoaa 3 gr1 
29114 

39.90 29115 
59.85 29117 

1 Cad con pPrln 7 gr1 
2 Antllo1, 1 gacfe, 11 grs 
3 Ani1101,• I cad con crucifijo 18 

gr1 
86.45 29120 
1330 29122 
39.90 
53.20 

53.20 
53.20 

53.20 
13.30 
53.20 
39.90 
93.10 

26•26 
29127 
29128 
29131 
29136 

29140 

29141 

2910 
28153 

1 Pulsera tej chln1, 18 Rr• 
l Puliera con cor11ont1, 1 cad con 

dije 15 gr1 
1 Cid con crnclfijo 18 gr1 
1 Ced 15 gr1 
t Anillo 13 gra 
1 Cad con med 4 1/2 gra 
l Marlpo~a de filigrana, l cad JO 

gn 
f1clava, l cad con dije, 2 1nillo1 
10 gn 
Pul.era cort corazón, 2 eaclavu, 
1 cordón con med 35 gn 
Pulsera No. 8 con dije 21 ara 
Cad con dije,· 1 pul.era No. 8, 
15 gr1 

11970 
7.93 

119 70 
1330 
7.98 

53.20 
66.SO 
59.85 

29164 1 Cad con crucifijo, 2 1nillo1 15 
gra 

29165 _ 1 Cid con dije 8 grs 
29173 l Cad con crucifijo, 1 anillo, 1 par 

106.40 

39.QO 
01.50 
19.1,15 
33.25 

239.40 

90.75 
59.85 
79.80 
19.95 
13.30 
66.50 
13.30 
26.60 

29174 
29175 
29181 
29184 
29186 
29187 
22188 
29192 
29194 
29195 
29201 
29202 
29209 
29212 
29213 
29215 
292'6 
29217 
29218 
29220 
29221 
29223 

de chapo 13 gr1 
3 Cada con dijea 17 gn 
l E1cl1v1 tej china 4 1/2 gre 
l Puliera 15 gr1 
1 Cordón, l cad con mtd, 34 gn 
l Anillo con perla 3 gra 
l Pulsera de monedlt11 6 gn 
:.! Brazaletu 25 gr1 
1 Pultera 31 gn 
2 Anillo• 5 gr1 
1 Pul1er1 5 gfl 
1 Pulaera 30 gr1 
2 Pul1er11 No. 8 con dije 31 grs 
l Anillo con piedra roja 5 gn 
l Par de cbap11 4 gr1 
2 Anillo• 5 gr1 
l Anillo de me1eta 8 1/2 gn 
1 Par de arg, l anillo, 1 dije 10 gra 
1 Collar 8 gr1. 
1 E.clava 5 grs 
1 E1cl1v1 5 ¡¡n 
2 Pul1er11 tej chlnu 7 grs 
2 C1d11 1 med, 1 dije con piedra 

33.25 
59.85 
46:55 
19.95 
13.30 
53.20 

roja 33 gra 
29227 1 Cad con crucifijo 14 gra • 
29232 l Pul1er1 50 gn 

8645 
66.50 
39.90 

29233 l Cordón coa crucifijo 10 g11 
29234 1 Cordón, 2 cad1 con diJea, 2 ani-

99.75 29236 
33.25 29238 
33.25 29239 
66.50 29252 

.29253 
é6,51J 29.:59 

1101, 2 prendedores, 1 anillo con 
pledr11 68 gn 

1 Cad con med, 7 ¡n 
l Cad con med, 9 1/2 gr1 
l Cad, l anillo, l med, 5 gn 
l f1clav1 2~ gr1 
1 Puliera 20 ¡u 
1 Pulaera ro.o. d, 16 óu 

'·os~ dll 
Rtmatt 

79.81 
5"l,20 
10.64 

13.13 

46.5~ 
!9.95 

139.f>'i 
20.60 
2h.b0 
19 Q') 

3t25 
19.95 

6.65 
19.95. 
111.95 

53.20 
93.10 

39,QO 
bó.•n 
39.QO 
46.55 
19.!15 

33.25 

19,95 

99.75 
\J3,10 

53.20 

JQ QO 
JJ.25 

46 '5 
5320 
19 95 
59.85 

J3J ou 
B30 
216:1 
99.75 
66. ')\) 
10 .. ~ 
15.96 

muo 
91.IO 
13. ill 
13.30 
11.97 
26.oll 
26.60 
13.3' 
15.96 
l'i.96 
26.6lJ 

79.90 
53 :o 

199.50 
39.90 

:99.50 
39.90 
39.90 
15.96 
93.IO 
7980 
53:'.lU 

• ~ E 
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LA GACETA-DIARIO OFICIAL U13 

Np de lo Dtseripdtn de Base dtl Np de lo Desulpci6n de IJase dtl 
Remate Boleta las prendas R1mat1 Boleta las pr1ndas 

29260 1 Cad con crucifijo 10 gn 
29261 4 Anillos, 2 pare1 de ch1pa1, 2 1'1-

clavu, 3 meda., 1 reloj de mujer, 
17 gn 

20264 
29265 
20266 

Cadena con dije, 1 anlllo 5 gn 
l Anillo con piedra negra 4 gu 
l Cadena con crucifijo, 1 anillo, 6 

grt 
1 Anillo con piedra to gr1 
1 Pulsera con dije 16 gn 
l Cordón con medalla 24 gn 
1 Cordón con medalla 26 grs 

29667 
29268 
29269 
29270 
29279 1 Cadena No. 8 con Crucifijo, 

pulsera No. 8 con dije 28 gr• 
20281 1 Cordón con med., 3 1nlllo1 dht., 

1 anillo con piedra 43 gra 
29284 1 P.ulsera No. 8 O gr• • 
20286 1 Puliera No. 8 15 gn 
292138 1 Anillo 4 1/2 gr1 
29308 l Par de argoll11, t cadena con 

Cruclf1Jo 10 gra , 
29312 2 Cadenas con dije, 1 par de.cha-

p11, t flc:hú, 1 pren11 corbata 18 
gr1 

29313 
29314 

29316 
39317 
29318 
29320 
29321 
29322 

cadena con dije 8 gr1 
Cade"ª· 1 anillo, 2 pare• de cha· 
pa1 ( 1 de elJH Incompleta, 7 
gn 

l t:aclava, 1 brazalete lO gra 
2 Anlllo1 con piedra roja lO ll;rl 
t Pulsera con corazone1 6!'> 1/2 gu 
2 Eaclavaa tejido chino, 10 gr1 
1 c!adena con medalla 22 gra 
l Par de cha pu, do1 anillor, l pul· . 

sera 15 gu 
29323 1 Eaclava, 2 anillo• con pledr11, 2 

• aullloa labr1do1 23 ¡zr1 
29324 2 Anlllo1, 1 etclava 6 grs 
20334 2 Anllloa 8 gra 
2933() t Par de arg., 1 eacl1v1, t cadena 

1 call. con crucifijo, 1 anlllo con 
piedra verde, 1 par de cbapu 30 

29340 
29345 
29348 
29350 
29356 
29360 
29370 
29377 
29370 

29377 
29380 
29385 

29397 

29409 
29416 
29426 

28435 
29436 
29437 
29430 

20440 
29444 
20448 
29449 
29450 
29451 

~· 29452 

~~ 

gr1 . 
t Pulsera con corazonu 651/2 gu 
1 Cordón con niedalla 33 itr• 
1· Cadena con dije, 1 anillo 11 gn 
1 Esclava No. 8 1 anillo 5 grs 
1 Anlllo, 1 cordón con meaalla 
1 Cadena con ~ed11l1, 12 llrl 
1 Puliera No. 8 con dije 16 gra 
1 Cadena con crucifijo ~ gn 
1 Pulsera tejido chino con dljl', 17 

gu 
1 Cadena con medalla 12 gra 
1 Cadena con medalla 5 gr• 
l Puliera con dije, l puliera sin 

dije, 50 Krl 
Cadena con medalla, t etcl1v1, 1 
anillo, 13 gra 
Pulnu tej. chino, 32 gn 
Par de ara:. 3 gn 
Cadena, 1 par de ch1p11, 2 anl
llo1 13 gn 

1 Cadena, 5 Rr• 
2 Pares de chap11, 1 gacilla 5 gr1 
1 Cadena coa dijer, t e1cl1va 
1 Prendedor de filigrana, 3 anillos 

1 gacilla 7 grs 
1 Anillo con piedra roja 7 gr1 
1 E1cl1va con corazón 6 gn 
1 Medalla 14 gr1 
1 Cadena 15 gn 
1 Prendedor, 1 anillo 13 gra 
1 Puliera 28 grs 

Radio marca Natlon1l 
Taclón m1rca cOeaeral l!lectrlc• 

1 Medalla 5 gn 

33.25 29470 l Cordón con medalla, \ leontla1 1 

59.85 
15.96 
13.30 

13:30 
26.60 
70.80 

113.05 
53.20 

99.75 

113.05 
2b.60 
66.50 
13 30 

79.80 

53.20 
26.6!! 

13.'ID 
3990 
33.25 

26600 
3059 
73.15 

46.55 

50.85 
19.05 
10.05 

99.75 
266.00 
133.00 

39.90 
15.06 

13300 
26.60 
66.50 
19.95 

66.50 
30.90 
10.05 

199.50 

4655 
133.00 

6.65 

4655 
19.05 
1330 
19.95 

19.95 
19.05 
13.70 
3990 
59.85 
39.90 

119.70 
79.80 
66.50 
13.30 

29483 
29493 
29511 
29512 
29513 
29514 
29524 
295211 

29339 
29547 
29548 
29549 
29571 
20574 
29577 
29596 
29601 
29615 
29628 
29631 
29645 
39647 
29651 

38 gra 
t Anillo coa piedra 5 gr1 
2 Anlllo1 5 grs 
1 Puliera 15 grs 
1 Pol1er1 con dije 25 gr1 
1 Pulsera 16 ar1 
1 Pultera 18 gr1 
1 Cadena con Crucifijo 16 gra 
2 C1dea11 con med., 1 puliera 13 

gn 
1 Cordón con med. 10 gr1 
1 Cadena rev., 2 etclavaa 15 gr1 
1 C1den1, 2 e1cl1v11 18 gn 
1 C1den1 con med, 10 ar• 
1 Cordón con med. 18 gr1 
1 Cadena con med1ll1 18 gn 
2 C1den11 con dijes 5 gra 
1 Cadena con cruz de cor1lea 7 jln 
1 Ca'1ena con dije, 2 anillos 13 gr1 
4 Aaillo1 20 ar1 
1 Cadena con dije 8 1/2 gra 
2 E1cl1vas 5 gn 
1 Radio marca Luxor 
1 Cordón con med. 13 gr1 
l. Cordón tejido chino con med., 

133.00 
13.30 
13.30 
50.85 
03.!>0 
53.20 
53.20 
66.50 

46.55 
33.25 
46.55 
26.60 
3900 
66.50 
3320 
19.95 
26.60 
46.55 
79.BIL 
39.90 
17.29 
53.20 
46.55 

pulsera tejido chino, 42 gr• 133.00 
29674 1 Cordón con med. 14 1/2 gr1 59,85 
20677 4 Anillos, 1 crucifijo U gr1 33 25 
20682 1 Pulsera No, 8 con dije 15 gn 21.61 

CAJA NACIONAL DE: CRED1TO POPULAR 

~ 

(Monte de Pledadl 
Agencia en Onn1da 

Titulos Supletorios 

2 1 

N9 7195-8/U N9 773724-4: 0.00 
Malilde Navarro de Martínez, 101icit1 Ululo 1u

pletorlo finca rústica aita Ocbomogo, entre juri1-
dicción de Belén. de este Departamento y Ja jurl1-
dicclón de Nandaime del Depart1mento de Onma
da, do1cienta9 veinte manzanu de cabld1; linda: 
oriente, terreno• de Jo1é Ignacio Oonzález, e1mlno 
real de por medio; poniente, terreno del miamo 
José lan1cio Oonzález, Río Ochomogo de por me
dio y terreno• de 11 sucuión de Josefina N1varro 
de Quin•anil11; norte, terreno de Miguel Corea, 
Canelera P1n1merlcana de por medie; y 1ur, te
rreno de filadelfo Angón, Río de Ochomogo de 
por medio y terreno de L.aureano Pedroza hijo y 
hermano!, 

Oponerse leR"almenle. 
Juzgado Civil del Distrito. Rivas, tres de Marzo 

de m•I novecientos 1esenta y cuatro.-Luz M. Valle 
L., Sria. 3 3 

N9 719~ -8/U N9 773723 -· 7.80 
Matllde Navarro de Ma•tlnez, 1olicita Ululo 1u

pletorlo finca nbtlca 11ta j11rl1dicclón de Belén, 
ciento cincuenta man:r:an11 de cabida; linda: orien
te, propied1d Jie Lorenzo Rlo1; poniente, terreno• 
de la 1uceslón de Joteflna Navuro de Quint1ni111; 
norte, terrenos de la 111ceslón de l111c Vega y de 
la auctslón de Matilde y Santo1 Ugarte, y de rlo 
Chae1lapa de por medio; y sur, propiedad de Jo1é 
Lui1 Marenco y de Pedro Carcache. 

Oponerse legalmente. 
. Juz¡ado Civil del Diatrito. Rlv11, tret de Marzo 

de mil aoveclento11esenta y cuatro.-Luz M. Va-
lle L., Srla. 3 3 

- N9 7066-8/U N9 700474-4 6.20 
Alejandra Huete viuda de Dolmut, 1oliclta título 

1upletorlo finca agricultura dleciM!l1 manzanas ex
ten1lón en Achaapa, este Departamento, lindante: 

r-0 
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oriente, Concepción MarHnez; poniente, L'o11ardo 
Bravo; norte, Tránsito Dolmus;: y 1ur, camino en 
m,dfo Antonio Palacios. 

Interesados opónganse. 
. Dado Juzgado Dl•tritD Civil. León, trece Marzo 

mil novecientos sesenta y cuatro.-Martha Madriz, 
s,cretarla. 3 3 

Np 7200-B/U N9 722889-t 9.43 
Juan Bautista, María Eulalia, franclaca, Maria 

Antonia, Rosa Lidia Martfnez Hernández y Ro11 
Leonor Hernández viuda de Martínez, solicitan ti
tulo aupletorio. ~os fincas rústicas situadas San Juan 
de la CC'm:epc1on, este Distrito Judicial; a) linda 
y mide: oriente, hoy Arnu•fo López Oámez, trein
tidó1 varas¡ poniente, hoy Angel Oarcf•, cuarenta 
varas; norte, hoy f.ugel)la y Pedro Martlnez, cien
to cincuenta varas; sur, hoy herederos Emilio Mar
tíne1, ciento cincuenta varas¡ b) linda y mide: 
orlenle, Aquilino Mercado, sesenta y ocho varas; 
poniente, Pedro Martínez, sesenta y cuatro varas; 
norte, herederos Pablo Vicente F'érez, setenta varas; 
sur, Maria Eug~nia MarUnez y lote solicitante, ae
tenta y ocho varaa. 

Intervención Síndico Municipal- Representante 
fi1co. 

Oyese oposición .término legal. 
Juzgado Civil Distrito. M11atepe, dleclnueve 

Marzo mil novecientos sesenta y cuatro.-E.dgar A. 
Solano L. -Cario• B. Ruiz O., Srlo. 

3 3 

N9 7205-B/U N9 690072-4' 11.00 
Mari. Félix Tercero Torrez, este domicilio, soll~ 

cita titulo supletorio un lote de terreno de manzana 
y media, cultivada con café y guineo, cercado alam· 
bre y piñuela, se limita: oriente, predio Margarita 
Tercero y Juana Benavidea; occidente, Eusebio Tó
rrez; norte, Carmen Tórrez; y sur, Eusebio- Tórrez 
camino en medio .• Otro lot_e de dos manzana., cul
tivado de audo y potreros cercado con 1l1mbre y 
piñuela, limita: oriente, Eusebio Tórrez, Nicolás 
Tercero; occidente, montaila E.I Roble; norle, E.uae • 
blo Tórrez¡ sur, Juana Benavldu. Otro lote de 
capacidad un cuarto de manzana, tiene casa de b1-
bltación ypalos frutales, cercado con piñuela, limi
tado: norie, casa Eusebio Tórrez y Nicoláa Tercero; 
sur, Juana Benavide1; oriente, Juan Tórrez y fusebio 
Oonzález; occidente, casa Margarita Tórrez. fatos 
lotea están en el paraje Montailuela 1itio Potrero 
Grande o potrero El Chorro, cata jurl1dlcclón. 

Se hace saber al público para el que tenga algún 
derecho se oponga término legal. 

Lo· estima en 001clento1 córdob11. 
Dado Juzgado Local Condega, atete de Abril de 

mil novecientos sesenta y cuatro.-M. Olivas M.-
juan jlménez B., Srlo. 3 3 

N9 7256-B/U N9 817601-· 6.28 
Mariano López, solicita título aupletorio unión 

Rafaela, Julia María y Ana Mercedes y también pa· 
ra Oertrudis, francisca, Leonor, todo1 López, finca 
rústica jurisdicción Dlriá, estos lindero•: oriente, 
testamentaría Domingo Arévalo; poniente, José 
Juan Ruiz; norte, testamentaria mismo seilor Aréva· 
lo; 1ur, julio Carcache. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Abril 

mil noveclento1 sesenta y cuatro.-l!dmundo Matu1 
M., Srlo. 3 2 

N9 7374-B/U N9 785335-CJ 6.92 
Felipe Santiago Zepeda Cácerca, Morra, pide ti

tulo supletorio propiedad ubicada CongDju, aque· 
lla jurl1dlcclón1 noventa y cuatro manzanu exten-
11601 hay dentro cua habitación, limitada: norte, 
Juaa Chlnchllla, quebrada de por medio¡ aur, juan 

Vásquez; oriente, Ramón Zeledón, fila ocotaloaa de 
por medio; occidente, rlo Congojas. · 

Valórala, tru mil córdob11. 
Opo1lclonca término legal . 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, uno Abril mil 

noveclentoa aeaenta y cuatro.-T. R.· Mal donado -
Rey. Zúnlga, Srlo. . · 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlc. 
3 1 

N9 7363-B/U N9 785334- • 7.04 
Juan Antonio Lorente, Jícaro, pide Ululo aupleto

rlo ca .. y aolar aquel pueblo, solar mide treinta va
ras por cada uno de 101 lados, limitados: norte, p?
trero de Antonio Reyes, antes de Ramón Sevilla¡ 
1Ur, Marcelina Cruz; oriente, Juan Lorente Bl:mdón 
c11le enmedlo; occidente, Eulalia Bucardo. ' 

Valórala: Cinco Mil Córdobas. 
Opo1lcione1 término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, treinta y uno 

Marzo mil novecientos sesenta y cuatro.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 7364-B/U N9 785333.....:. t 7.33 
Ignacio Bonilla Ramfrez, Ocotal, pide título su

pletorio aolar ubicado Barrio Coyolar esta ciudad, 
treinta y siete varas frente por cuarenta varas y 
media fondo, comprendido; norte, mediando calle, 
cua de Dolores Rodríguez¡ 1ur, 1ol1r de Trinidad v. 
deOrtez; oriente, 1olar y cua de Dolores Rodríguez; 
occidente, can y solar del Dr. lsaclo Alvlr. 

Valóralo: Cuatro Mil Córdobas. 
Oposlclone~térmlno legal. 
Dado Juzgado Dl1trito. Ocotal, tres Abril mil 

novecientos se11ent1 y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnfga, Srlo. 
. Conforme:-Reynaldo Zúnfga, Srlo. 

. 3 1 

N9 7389-B/U N9 78549-4' 8.408 
Victoria Ponce de Rublo, Ocotal, pide titulo su

pletorio casa y 1olar ubicados barrio ·Venecia esta 
ciudad, 1olar mide once varas frente por cuarenta 
varaa fondo, limitados: norte, casa y solar Ernesto 
Bustamante; 1ur, ca1a Monseilor Nicolás Antonio 
Madrigal; oriente, casa Joaquina P11trana; occiden
te, solar Oregorla v. de Hernández. 

Valóralo1: Cuatro Mil Córdobar. 
Oposlclone1 término legal. 
Dado juzgado Dlltrito. Ocotal, diez Abril mil 

noveelento1 1e1enta y cuatro.-T. M. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. · 
3 1 

N9 7320-B/U Np 785500- 4S 6.60 
Eladlo Plnell Ourdlán, Quilalf, pide título 1u

pletorlo propiedad ubicada Valle Palo Prieto, aque· 
lla jurisdicción, cuarenta y 1lete manzanas exten
sión, limitada: norte, Dlonislo Malrena; sur, Nico
medu Cbavarrla; oriente, Doroteo Centeno; occi
dente, Antonio Contreraa. Hay d'ntro casa habl
ción. 

Valórala: Tres Mil Córdobae. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocotal, diez Abril mil 

noveciento1 1caenta y cuatro.-T. R. Malaonado.-
Rey. Zúnlga, Srlo. · 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 7391-B/U N9 785501-t 7.16 
Oregorla v. de Hernández, ocotal, pide título su

pletorio caaa y solar ubicado• Barrio Venecia, esta 
ciudad, 1olar mide velntltré1 vara1 frente por cua
renta var11 fondo, comprendido1: norte, ca11 Er
nuto Bu1ta111ante; sur, Monseilor Nlcolát Antonio 
Madrigal, calle enmedlo; oriente, 1olar Victoria de 
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Rubio; occidente, cua C11imiro lneatroza, calle 
en medio. 

Valóraloa: Cinco Mil Córdobu. 
Opo1icfones término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito. Ocotal, diez Abril mil 

noveclento1 auenta y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

Duarte .de C11tlllo, avenida enmedio; y aur, terreno 
de la sucesión de Hugo Cerna. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opoaiciones término legal. 
Dado Alcaldía Municlp11. Camoap11, doce Mayo 

mil novecientos ae1enta y cuatro.-V. Flores f., 
Alcalde Municipal.-Henry Flore1 O., Secretario. 

3 3 

N9 7317-B/U N9 853118-CJ 7.00 
N9 7392-BtU N9 714295-C 8.50 lula Arana Sotelo solicita ute Municipio dona-

Rafael Aquilea Zeledón y Rufiao Edllberto Zele- cfón 1olar baldío uta ciudad, diez varas de frente 
dón, solicitan Utulo supletorio, predio rústico, ubf-1 por once de fondo, limitado: oriente, cua Vicente 
cado la E1peranz1, uta juri1dicclón, y contiene ea- Solano; poniente, Humberto Soto Cantarero, calle 
tu mtjoru: c11a de habitación, café co1echero y en in\erpueata; norte, casa Salvador Meza; sur, casa 
crianza, guineo1, ducombro1, potrero con zacate Ro1a Sainar. 
jangua, cercu de alambre de púa y .naturales, 11- Opóngase quien crea tener mejor derechó. 
mihdo: oriente, Alejo Ourdlán; norte, Félix Zele· Alcaldfa Municipal. Boaco, Abril quince mil no-
dón y Porfirio Suárez; 1ur, 8111110 Peralta; y occl- vecfentoa 1e1enticuatro.-Lui1 Romero y Romero, 
dente, Porfirio Suárez. Secretario. 

Valórafa: Do1clento1 Córdobu. 
Interviene: Síndico y flaco. 
Oposiciones término lel!'al. 
Juz2ado Local, Ramo Civil. Jalapa, dos de Abril 

mil novecfentoa .rsenta y cuatro.-Coronado Ló
pez Orlfz, juez Local.-Sylvfa A. Ortez O., Srfo. 

3 l 

Terrenos Municipales 
No. 7262-B¡U No. 798353-$ 7.00 

· José Oonzáltz Sequeira, aoliclta donación solar 
municipal b1nda nor-oriental esta ciud1d, linderos 
alguientea: oriente, can de Dolorea. Amador, cure· 
tera en medio; occidente, aolar de froilán Sal azar, 
avenida lnterpuemta; norte, cua y 1olar de Rubén 
Alvarado¡ y sur, 1olarea de franciaco Carmona y 
de Sabina Dávila. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
lJado Alcaldía Municipal. Camoapa, trece Mayo 

mil noveclento11estnta y cur.tro.-V. f'lore1 f., Al· 
calde Munlcfpal.-Henry Floru O., Secretarlo •. 

33 

N9 7266-8/U N9 798354 - CJ . 7.00 
Angela flore• de Calllllo, 1ollclla donación 1olar 

municipal banda aur·oriental ella ciudad, lindero• 
1igulente1: oriente, 1olar de Emilio S1f11¡ occiden· 
te, Estadio local, avenida Interpuesta; norte, •<>lar 
de francisco Caatillo, avenida enmeJio; y aur, te· 
rreno de la 1ucesfón de Hugo Cema. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opoaicionea término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, trece Ma

yo mil noveciento11e1enta y cuatro.-V. Floree f., 
Alcalde Munlcipal.-Henry florea O., Secretario. 

3 3 

N9 7267-B/U N9 798355-CJ 7.00 
Emilio joaé Sal11, aolicila donación 1olar muni· 

dpal banda aur-oriental eata eludid, lindero• 1i
gulentes: oriente, 1olar de Humberto floree¡ occl· 
dente, solar de Angela Florea de Castillo; norte, 
1olar de Yolanda Duarte de C11tlllo, avenida enme· 
dio; y aur, terreno de fa 1ucealón de Hugo Cerna. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1icionea término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, trece Ma· 

yo mil noveclento1 aesenta y cuatro.-V. florea f., 
Alcalde Munlclpal.-Henry Flore. O., Secretarlo. 

3 3 

N9 7268-8/U N9 798356-CJ 6.80 
Humberlo florea Huerta, solicita donación aolar 

municipal banda 1ur·orlental esta ciudad, lindero• 
siguientes: oriente, terreno municipal; occidente, 
aofar de Emilio Salaa; norte, 1ol1r de Yolanda 

3 2 

N9 7118-BfU NQ 853116-CJ 6.50 
Matilde Vuela de Orte~a 1ol!clta este Municipio 

donación 1olar bald(o ubicado barrio Punta Calien
te, eata ciudad, 1lete var11 frente por veinticinco 
fondo, limitado aef: oriente, 1uceaores Alejandro 
Mendoza; poniente, Pantaleón Sánchez; norte, Leo
nor de Sotefo¡ y 1ur, Ro1ibel Arana de Mene1ea. 

Quien créaae con derecho opóng11e término le
gal. 

Ale1ldfa Municipal. Boaco, quince Mayo mil no
vecientos aeaenta y cuatro.-Lui1 Romero y Romero, 
Secretarlo. 

3 2 

NQ 7303-B/U NQ 690068-·4 9.10 
El aeilor Luca1 E. Bravo Tórrez, de cuarenta 1 

nueve ai'101 de edad, e111do, militar, domicilio Ma
nigua, solicita esta Alcaldía Municipal Je done un 
1olar Municipal, contiene c11a mal estado, mide el 
1olar veinticinco varas frente, por trelntltré1 varu 
fondo, linda: oriente, Teóf1lo Pineda, calle en medio¡ 
occidente, Jullán Calderón; norte, Dello Bravo 1 
1ur, Simodósea Pinell. 

Se hace uber público en general opónganae tér
mino de ley, e1Umafo doaclento1 córdob11. 

Dado en la Alcald{a Municipal de Condega, a 111 
nueve de la mai'laca del día cuatro de Abril de mil 
novecientos 1eaenta y cuatro.-Seb11tlán Rivera.
Marra Pint-da, Srta. 

Es conforme.-Sebutián Rivera. 
3 2 

N9 7307-B/U N9 -· 6.20 
Isabel Soto de Yanez, 1oliclta Donación 1olar 1i-

luado extremo Nororlental esta población, de treln
tftr~• var11 cada lado¡ lindante: norte, mediando ca
lft-, 1olar vacante; aur, Maxlmlli1no Orll,; oriente, 
Anut11fo Lezama; occidente, mediando calle, Padre 
Fabretto. 
. lntere11do1 opónganle. 

Alcaldía Municipal. Someto, 1el1 Abril mil no
veciento1 aesentlcuatro.-1. C. de Bcrmúdez, Alcalde 
Municipal.- R. Mendoza H., Srlo. 

3 2 

N9 -8/U No 794787-4 6.40 
Ro11 lvonne Ouillén Hernándcz, aollcita Dona

ción 1olar aitU1do Radio Central eata, ciudad¡ mide 
diez var11 frente por trefntltrés una tercia fondo¡ 
lindante: norte, Manuel Ignacio Ouillén; 1ur, Leon-
cla Pella; .oriente, franc11ca Oonzlfez¡ occidente, • 
mediando calle, Enma viuda de Cazco. 

lntere11do1 opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, 1eia Abril mil no

veclento1 aeaenticuatro.-1. ~.de Bermúdez, Alcalde 
Mnnicipal.-R. Meadoza H., Srio. 

3 2 

1 

··~ 

l 

www.enriquebolanos.org


ll 

..... .-'.ilSiil! ...... ·~ t~~,,.~~ -.. , __ f':' . 
. '· '. -. ·;;,; . ; . -:; .• - .. ". 

. 1416 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Oeelaratorias de Herederos 
No. 7398-8/U No. 780929-(J 3.52 
Miriam del Carmen Sánchez Ruiz, unión 

hermana Denls Xiomara Sánchez Ruiz, soli· 
cita declaratoria herederos todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su madre Carmenza ~uiz Ortiz; inmueble 
consiste casa y solar población Posoltega, 
lindante: Oriente, josefina Altamlrano de 
Pért.z; Poniente, David Oámez; Norte, calle 
enmedio, Maria de Delgadlllo; Sur, la mis· 
ma seftora de Oelgadillo. 

Interesado opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Abril 

catorce, mil novecientos sesenticuatro.
Carlos Alberto López, Secretario •. 
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N9 7400-8/U N9 849180- <.J 
José Angel Carranza Martlnez, conocido 

como Miguel Angel Carranza Marlfnez, en 
unión de su hermana legitima Maria de los 
Angeles Carranza Martinez y de su madre 
Maria Virginia Marliner viuda de Carranza, 
solicitan decláraseles herederos su padre y 
esposo respectivamente, Don Leónidas Ca· 
rranza Ulloa, de todos sus bienes, derechos 
y acciones. 

Opónganse término legal. 
Dado: juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito.- Managua, Distrito Nacional, veln· 
te de Abril de mil novecientos sesenticuatro. 

Héctor O. Libby,.-juez 2o. de Distritode 
lo Civil de Managua.-0. Suárez 8.-Secre· 
tario. · 
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No. 7452-8/U No. 849173-IJ 3.oo· 
Socorro Sánchez solicita decl4resele he

redera, bienes, derechos, acciones dejados 
muerte Alfonso Pérez, unión hijos Alfonso, 
Fernando, Alberto~ Zoila y Sira Pérez Sán· 
chez. 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito, Mana

gua, siete, Abril mil novecientos sesenticua· 
tro.-0. Suárez B. 
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No. 7406-B/U No. 827159-* 4.60 
juan Félix Santana Espinoza, solicita se le 

declare heredero universal de todos los ble· 
nes, derechos y accionesque a su muerte de
jó su tia legitima Rosa Félix Espinoza Carca
che.- Senala como bien, mitad indivisa, de 
propiedad ubicada barrio Santo Domingo,
esta ciudad, que mide diez varas y media de 
frente, por quince de fondo, lindante: Norte, 
josefina Horvllleur de Salvo; Sur, Esabel Va-

á lerio viuda de Espinoza; Oriente, Josefina 
Horvilleur de Salvo; Occidente, avenida en· 
medio, Julio Balhcke.-lnscrita bajo número, 
43.915, folio 98, asiento lo. del Tomo 610, 
Registro Público este Departamento . .. 

Interesados oponerse dentro del término 
legal. . 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito.-Managua, veintitrés de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.--Las 
nueve de la maftana.-José Ernesto Bendana, 
José Alejandro Salinas C., Secretario. 
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No. 7444-BIU No. 823780-~ 4.10 
Ramona Soledad kodrlguez Bermúdez, 

pide decláresele única universal heredera a 
ella y a sus hermanas Rosa Modesta, Maria 
Luisa y D\>rll Marfa Rodrfguez, todas por 
derecho propio y como cesionarias Pastor y 
Felipe Rodrfguez, de su madre Cándida Ro
drlguez Acevedo, junto con Luis Antonio, 
Azucena, Melánea y Rolando Téllez Rodrf· 
guez, en representación últimos de Elofsa 
Rodrfguez Téllez. Bienes: urbana, cantón 
Sur-oeste Santa Teresa, 30 x 30 varas, limi· 
ta da: Oriente, calle; Poniente, f amando 
Matus; Norte, Eustaquio Cisneros; Sur, 
calle. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Distrlto.-jlnotepe, diez y seis 
Abril mil novecientos sesenta y cuatro.-lg· 
naclo López R.-Leónidas Sánchez, Srio. . . 1 

· No. 7438-B/U No. 725562-(J 7.12 
José Amado Aguilar Vásquez, Santa Marra, 

sglicita declaratoria herederos, todos bienes, 
derecho11 y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de éste don Pedro Aguilar Vanegas. Se· 
nala como coherederos a sus hermanos legl· 
timos: Rodolfo, José Amado, Natividad, 
Fidelia, Hortensia, Sofonias y Margarita, 
todos apellido Aguilar Vásquez. Bienes: ubl· 
cados jurisdicción Santa Maria. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, diez y 

siete Abril mil novecientos sesenta y cuatro. 
-T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme. -Rey na Ido Zúniga, Srio. 
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No. 7421-8/U No. 806077-* 3.20 
José Oregorlo Alemán Dávila solicita de

clarársele heredero su madre Hcrminia Ale
mán, bienes: urbana, linda: Oriente, Ciriaco 
Ortiz; Poniente, Maria Hcrnánde1; Norte, 
Francisco Hernández, Sur, Maria Hernán
dez; urbana linda: Oriente, Tiburcio Dávila; 
Poniente, juan Cerda; Norte, Rosario Ale· 
mán, Sur, Tomasa Hernández. Oponerse 
término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito Masaya vein
titrés Abril mil novecientos sesenta y tres.
Carlos Martlnez L., Srio. 
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